
 

 
MUNICIPALIDAD DE ALBERTI 
 
 

PROTOCOLO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA DE PADEL 

 

De conformidad con lo establecido en el D.N.U. 520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, 

Decreto 498/20 del Poder Ejecutivo de  la Provincia de Buenos Aires y Resolución 

260/20, Anexo I, Punto 126,  del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros provincial, 

la MUNICIPALIDAD DE ALBERTI mediante Decreto 502/2020 ha dispuesto la 

autorización para la realización de actividades deportivas, las que deberán ser 

desarrolladas dando estricto cumplimiento al Protocolo para actividades deportivas 

aprobado a través de la Resolución 260 antes citada, y a los protocolos específicos por 

actividad que en cada caso se aprobaron. 

La totalidad de los deportistas que pretendan desarrollar la actividad deberán tener activa 

y actualizada la aplicación CUIDAR desarrollada por el Estado Nacional. 

Sólo podrán desarrollar la práctica deportiva personas con residencia en el Partido de 

Alberti. 

La autorización para desarrollar la actividad no implica la posibilidad de encuentros, 

aglomeraciones y/o reuniones entre las personas, debiendo en todos los casos mantener 

el distanciamiento social de al menos 2 metros. 

 

La Unión Argentina de Trabajadores y Clubes de PADEL propone el siguiente 

PROTOCOLO, a saber: 

 

DESINFECCION: 

- Cada cancha de pádel y espacio de atención al público deberá contar con 

esquemas intensificados de limpieza y desinfección de todas las superficies de contacto 

habitual de los/as trabajadores/as y jugadores.  

La frecuencia estará establecida en función del tránsito y cantidad de personas debiendo 

asegurarse la limpieza de superficies y contacto frecuente instalando estaciones de 

higiene en cada sector. Se deberán desinfectar las paletas, pelotas y demás equipos de 

juego, que serán de uso absolutamente personal. El personal de limpieza deberá contar 

con todos los elementos de seguridad necesarios para controlar y minimizar la 

exposición.- 

 

VENTILACION: 
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- Se adoptarán las medidas necesarias para la ventilación diaria y recurrente de 

espacios comunes. 

- Aquellos espacios comunes que no cuenten con la posibilidad de cumplir con la 

ventilación necesaria, ya sea ventilación natural o mecánica forzada, serán restringidos 

en su uso. 

 

SISTEMAS DE GESTION: 

- Difusión de recomendaciones del Ministerio de Salud de Nación y de la autoridad 

sanitaria local. Exhibición en espacios de circulación común de información oficial de 

prevención y números de teléfono que el Ministerio de Salud de la Nación y las 

autoridades locales hayan determinado. 

- Se ofrecerá alcohol en gel en todos los espacios comunes y se garantizará la 

provisión de todos los elementos para un adecuado lavado de manos con agua y de 

jabón en sanitarios. 

- Se organizará el mobiliario de los espacios comunes de forma en la que exista al 

menos dos metros de distancia entre mesas, sillones y cualquier otro dispositivo. 

- El personal sólo se acercará a los jugadores o alumnos con el equipo básico de 

protección personal (barbijo o tapabocas, guantes). La provisión de los elementos del 

personal del club o complejo será realizada por el establecimiento para asegurar las 

condiciones de higiene y seguridad correspondientes. Se intensificarán los esfuerzos 

para que el personal que concurre a trabajar en el establecimiento se traslade por medios 

propios sin necesidad de recurrir al transporte público. 

- Las actividades para menores se reiniciarán junto con el inicio de clases. 

 

HIGIENE: 

- Junto a cada cancha de pádel se colocará una botella de alcohol con spray para 

que el cliente pueda realizar su propia higiene complementaria a la aportada por el 

personal de limpieza del establecimiento. 

- Registro de turnos, limpieza, horarios y responsables. (En cada sector del 

establecimiento deberá encontrarse exhibido claramente el registro de limpieza con 

horarios, responsables y firma de quien realizó la misma). 

- Los vestuarios se cerrarán 15 minutos luego de finalizado cada turno para realizar 

la limpieza de cada uno de ellos. 

 

ACCESO: 
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- Se realizará el control y registro de temperatura de la totalidad del personal y de 

los jugadores, en la recepción del establecimiento. Si presentaran síntomas de la 

enfermedad no deberán tomar el servicio y se pondrán en marcha los protocolos para 

rescate del enfermo. 

- Se deberá informar y capacitar a los empleados del club o complejo en 

reconocimiento de síntomas de la enfermedad (de acuerdo con lo establecido en el 

Decreto 206/2020 art 15) y de las medidas de prevención del COVID-19 de acuerdo con 

la información oficial que comunica el Ministerio de Salud de la Nación. 

- Se permitirá el ingreso a los complejos exclusivamente a la población que no 

constituye grupo de riesgo. 

- Al ingresar, cada asistente firmará su DDJJ donde manifestará su buen estado de 

salud, no obligación de cuarentena, ni vínculo cercano con persona afectada. 

  

PROTOCOLO DE LA UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES Y CLUBES DE PADEL 

- Se incorporará en el acceso al establecimiento una alfombra de hipoclorito diluido 

para que el socio realice la limpieza del calzado al ingreso. 

 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL: 

- Límites en la cantidad de usuarios acorde a la cantidad de metros cuadrados de 

cada establecimiento (4 personas por cancha). 

- Política de acceso vía turnos y sistemas de check-in previo, que permitan conocer 

en todo momento la cantidad de gente jugando en el club o complejo. 

- Obligación de utilización de protección mediante barbijos a toda aquella persona 

que concurra y/o trabaje en el establecimiento. 

- Demarcación de espacios en las áreas de atención al público/recepciones para 

que se mantenga la distancia de 2 metros entre personas. 

- Llevar un registro diario de las personas que ingresen al club, que cuente como 

mínimo con nombre, apellido y DNI y horario de asistencia. Gracias al sistema de 

reservas explicado en el ítem "Distanciamiento social", para cada reserva habrá al menos 

un dato de contacto. De esta manera, el registro permitirá identificar y contactar a 

cualquier asistente si fuera necesario ante la aparición de un caso en otra persona 

asistente en la misma franja horaria.- 

 

Unión Argentina de Trabajadores y Clubes de Pádel. 


